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 I. Apertura del período de sesiones 
(Tema 1 del programa) 

1. El 49º período de sesiones del Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y 

Tecnológico (OSACT) se celebró en el Centro Internacional de Conferencias de Katowice 

(Polonia), del 2 al 8 de diciembre de 2018. 

2. El Presidente del OSACT, Sr. Paul Watkinson (Francia), declaró abierto el período de 

sesiones el domingo 2 de diciembre y dio la bienvenida a todas las Partes y a los 

observadores. También dio la bienvenida a la Sra. Annela Anger-Kraavi (Estonia) como 

Vicepresidenta y al Sr. Aderito Manuel Fernandes Santana (Santo Tomé y Príncipe) como 

Relator del OSACT. 

 II. Cuestiones de organización 
(Tema 2 del programa) 

 A. Aprobación del programa 

(Subtema 2 a) del programa) 

3. En su primera sesión, celebrada el 2 de diciembre, el OSACT examinó una nota de la 

Secretaria Ejecutiva que contenía el programa provisional y anotaciones 

(FCCC/SBSTA/2018/7). 

4. Se aprobó el siguiente programa: 

1. Apertura del período de sesiones. 

2. Cuestiones de organización: 

a) Aprobación del programa; 

b) Organización de los trabajos del período de sesiones; 

c) Elección de los miembros de la Mesa, a excepción del Presidente; 

d) Actividades aprobadas. 

3. Informe del Comité de Adaptación: informe correspondiente a 2018; y 

cuestiones a que se hace referencia en los párrafos 41, 42 y 45 de la 

decisión 1/CP.21. 

4. Informe del Comité Ejecutivo del Mecanismo Internacional de Varsovia para 

las Pérdidas y los Daños relacionados con las Repercusiones del Cambio 

Climático. 

5. Desarrollo y transferencia de tecnologías: 

a) Marco tecnológico establecido en virtud del artículo 10, párrafo 4, del 

Acuerdo de París; 

b) Informe anual conjunto del Comité Ejecutivo de Tecnología y el Centro 

y Red de Tecnología del Clima. 

6. Investigación y observación sistemática. 

7. Plataforma de las Comunidades Locales y los Pueblos Indígenas. 

8. Labor conjunta de Koronivia sobre la agricultura. 

9. Repercusiones de la aplicación de las medidas de respuesta: 

a) Foro mejorado y programa de trabajo; 

b) Modalidades, programa de trabajo y funciones del foro sobre las 

repercusiones de la aplicación de las medidas de respuesta en el marco 

del Acuerdo de París; 
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c) Asuntos relacionados con el artículo 2, párrafo 3, del Protocolo de 

Kyoto. 

10. Cuestiones metodológicas relacionadas con la Convención: emisiones 

resultantes del combustible utilizado en el transporte aéreo y marítimo 

internacional. 

11. Asuntos relacionados con el artículo 6 del Acuerdo de París: 

a) Orientaciones sobre los enfoques cooperativos a que se hace referencia 

en el artículo 6, párrafo 2, del Acuerdo de París; 

b) Normas, modalidades y procedimientos del mecanismo establecido en 

virtud del artículo 6, párrafo 4, del Acuerdo de París; 

c) Programa de trabajo en relación con el marco para los enfoques no 

relacionados con el mercado a que se hace referencia en el artículo 6, 

párrafo 8, del Acuerdo de París. 

12. Modalidades para rendir cuentas de los recursos financieros aportados y 

movilizados mediante intervenciones públicas, de conformidad con el artículo 

9, párrafo 7, del Acuerdo de París. 

13. Informes sobre otras actividades: 

a) Informe anual sobre el examen técnico de la información comunicada 

conforme a lo dispuesto en la Convención por las Partes incluidas en el 

anexo I de la Convención en sus informes bienales y comunicaciones 

nacionales; 

b) Informe anual sobre el examen técnico de los inventarios de gases de 

efecto invernadero de las Partes incluidas en el anexo I de la 

Convención; 

c) Informe anual sobre el examen técnico de los inventarios de gases de 

efecto invernadero y otra información comunicada por las Partes 

incluidas en el anexo I, tal como se definen en el artículo 1, párrafo 7, 

del Protocolo de Kyoto. 

14. Otros asuntos. 

15. Clausura e informe del período de sesiones. 

 B. Organización de los trabajos del período de sesiones 

(Subtema 2 b) del programa) 

5. El OSACT examinó este subtema del programa en su primera sesión. El Presidente 

señaló a la atención de los presentes la fecha límite para que todos los grupos concluyeran su 

labor, el viernes 7 de diciembre a las 13.00 horas, a fin de que los proyectos de conclusión 

estuvieran disponibles a tiempo para la sesión plenaria de clausura, que se celebraría el 

sábado 8 de diciembre. A propuesta del Presidente, el OSACT acordó proceder de esta 

manera y de conformidad con las conclusiones aprobadas anteriormente por el Órgano 

Subsidiario de Ejecución (OSE)1 sobre la finalización a tiempo de las negociaciones y las 

prácticas de trabajo conexas. En la misma sesión formularon declaraciones los representantes 

de cuatro organizaciones intergubernamentales: la Organización de Aviación Civil 

Internacional (OACI), la Organización Marítima Internacional (OMI), el Grupo 

Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático y la Organización Meteorológica 

Mundial. Formuló una declaración el representante de una Parte2. 

  

 1 FCCC/SBI/2014/8, párrs. 213 y 218 a 221. 

 2 Los textos de todas las declaraciones, incluidas aquellas que no se pronunciaron durante la sesión 

plenaria, pueden consultarse en https://unfccc.int/submissions_and_statements. Las declaraciones 

pueden consultarse también en el webcast de la sesión, en https://unfccc-cop24.streamworld.de/ 

webcast/first-plenary-meeting-of-sbsta. 
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6. En la 2ª sesión del OSACT, celebrada el 2 de diciembre conjuntamente con 

la 2ª sesión de la Conferencia de las Partes (CP) en su 24º período de sesiones, la 2ª sesión 

de la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el Protocolo de Kyoto 

(CP/RP) en su 14º período de sesiones, la 22ª sesión de la Conferencia de las Partes en calidad 

de reunión de las Partes en el Acuerdo de París (CP/RA) en su 1er período de sesiones, 

la 2ª sesión del OSE en su 49º período de sesiones y la 21ª sesión del Grupo de Trabajo 

Especial sobre el Acuerdo de París (GAP) en su 1er período de sesiones, formularon 

declaraciones los representantes de 13 Partes en nombre de grupos de Partes, a saber: el 

Grupo de África; la Alianza de los Pequeños Estados Insulares (AOSIS); el Grupo Árabe; la 

Argentina, el Brasil y el Uruguay; la Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra 

América – Tratado de Comercio de los Pueblos; el Brasil, Sudáfrica, la India y China; el 

Grupo de Integridad Ambiental; la Unión Europea (UE) y sus Estados miembros; el Grupo 

de los 77 y China; la Asociación Independiente de América Latina y el Caribe (AILAC); los 

países menos adelantados (PMA); los Países en Desarrollo Afines; y el Grupo de 

Convergencia. También se formularon declaraciones en nombre de organizaciones no 

gubernamentales (ONG) empresariales e industriales, ONG dedicadas al medio ambiente, 

organizaciones de los pueblos indígenas, administraciones locales y autoridades municipales, 

ONG independientes y de investigación, ONG sindicales, ONG dedicadas a las cuestiones 

de género y de la mujer y ONG de jóvenes3. 

7. Entre el 4 y el 7 de diciembre, los Presidentes del OSACT y del OSE y las 

Copresidentas del GAP convocaron reuniones conjuntas de los jefes de delegación para 

informar a las Partes de los progresos logrados en la labor del OSACT, el OSE y el GAP en 

relación con la aplicación del Programa de Trabajo del Acuerdo de París (PTAP) y para tratar 

cuestiones pendientes. 

8. En la primera parte de su tercera sesión, celebrada el 8 de diciembre, el OSACT 

examinó todos los temas de su programa no relacionados con el PTAP y aprobó las 

conclusiones al respecto que figuran en el presente informe. En la segunda parte de su tercera 

sesión, celebrada también el 8 de diciembre, el OSACT examinó y aprobó las conclusiones 

que figuran en el párrafo 44 infra sobre todos los temas de su programa relacionados con el 

PTAP. 

9. En la 4ª sesión del OSACT, celebrada el 8 de diciembre conjuntamente con 

la 4ª sesión del OSE y la 23ª sesión del GAP, formularon declaraciones de clausura varios 

representantes de Partes y grupos de Partes (véase el párr. 50 infra). 

 C. Elección de los miembros de la Mesa, a excepción del Presidente 

(Subtema 2 c) del programa) 

10. El OSACT examinó este subtema del programa en su primera sesión y en la primera 

parte de su tercera sesión. En la primera sesión, el Presidente recordó el artículo 27 del 

proyecto de reglamento que se aplicaba, según el cual el OSACT debía elegir a su 

Vicepresidente y a su Relator. En la misma sesión, el OSACT observó que se estaban 

celebrando consultas sobre las candidaturas. En la primera parte de su tercera sesión, el 

OSACT eligió Vicepresidenta a la Sra. Anger-Kraavi y Relatora a la Sra. Stella Gama 

(Malawi). 

 D. Actividades aprobadas 

(Subtema 2 d) del programa) 

11. El OSACT examinó este subtema del programa en su primera sesión y tomó nota de 

la información proporcionada sobre las actividades aprobadas que se celebrarían durante el 

período de sesiones4. 

  

 3 Véase la nota 2 supra. 

 4 Puede consultarse más información acerca de la actividad relativa a la labor conjunta de Koronivia 

sobre la agricultura en https://unfccc.int/event/modalities-for-implementation-of-the-outcomes-of-the-
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 III. Informe del Comité de Adaptación: informe  
correspondiente a 2018; y cuestiones a que se  
hace referencia en los párrafos 41, 42 y 45 de  
la decisión 1/CP.21 
(Tema 3 del programa) 

12. El OSACT examinó este tema del programa en su primera sesión y en la primera parte 

de su tercera sesión. Para ello tuvo ante sí el documento FCCC/SB/2018/3. En su primera 

sesión, el OSACT acordó que el informe del Comité de Adaptación correspondiente a 

2018 se examinaría conjuntamente en relación con este tema y con el tema 11 del programa 

del OSE 49, que llevaba el mismo título, en consultas oficiosas cofacilitadas por la 

Sra. Gabriela Fischerova (Eslovaquia) y la Sra. Pepetua Latasi (Tuvalu). En la primera parte 

de su tercera sesión, el OSACT recomendó un proyecto de decisión sobre esta cuestión para 

que la CP lo examinara y aprobara en su 24º período de sesiones5. 

13. En su primera sesión, el OSACT también acordó que las cuestiones relacionadas con 

el PTAP a que se hace referencia en los párrafos 41, 42 y 45 de la decisión 1/CP.21 se 

examinarían conjuntamente en relación con este tema y con el tema 11 del programa del OSE 

49, que llevaba el mismo título, en consultas oficiosas cofacilitadas por la Sra. Fischerova y 

la Sra. Latasi6. En la segunda parte de su tercera sesión, el OSACT examinó y aprobó las 

conclusiones que figuran en el párrafo 44 infra sobre todos los temas de su programa 

relacionados con el PTAP, incluido el presente. 

 IV. Informe del Comité Ejecutivo del Mecanismo  
Internacional de Varsovia para las Pérdidas y  
los Daños relacionados con las Repercusiones  
del Cambio Climático 
(Tema 4 del programa) 

14. El OSACT examinó este tema del programa en su primera sesión y en la primera parte 

de su tercera sesión. Para ello tuvo ante sí el documento FCCC/SB/2018/1. En su primera 

sesión, el OSACT acordó que este tema del programa se examinaría conjuntamente con el 

tema 10 del programa del OSE 49, que llevaba el mismo título, y que celebraría consultas 

oficiosas cofacilitadas por la Sra. Lisa Gittos (Australia) y el Sr. Lucas di Pietro (Argentina). 

En la primera parte de su tercera sesión, el OSACT recomendó un proyecto de decisión sobre 

esta cuestión para que la CP lo examinara y aprobara en su 24º período de sesiones7. 

  

five-in-session-workshops-on-issues-related-to; acerca de la actividad relativa al foro mejorado sobre 

las repercusiones de la aplicación de las medidas de respuesta en https://unfccc.int/event/review-of-

the-work-of-the-improved-forum-on-the-impact-of-the-implementation-of-response-measures; y 

acerca del Foro de Funcionarios de Enlace del programa de trabajo de Nairobi dedicado al tema de la 

diversificación económica en https://unfccc.int/event/12th-focal-point-forum-of-the-nairobi-work-

programme. 

 5 Aprobado como decisión 9/CP.24. 

 6 Como en los anteriores períodos de sesiones, las consultas se celebraron conjuntamente con las 

consultas relativas al tema 12 del programa del OSE 49 centradas en las cuestiones relacionadas con 

el PTAP a que se hace referencia en los párrafos 41 y 45 de la decisión 1/CP.21. 

 7 Aprobado como decisión 10/CP.24. 
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 V. Desarrollo y transferencia de tecnologías 
(Tema 5 del programa) 

 A. Marco tecnológico establecido en virtud del artículo 10, párrafo 4,  

del Acuerdo de París 

(Subtema 5 a) del programa) 

15. El OSACT examinó este subtema del programa relacionado con el PTAP en su 

primera sesión y en la segunda parte de su tercera sesión. En su primera sesión, el OSACT 

acordó examinar este subtema del programa en consultas oficiosas cofacilitadas por el 

Sr. Carlos Fuller (Belice) y la Sra. Mette Moglestue (Noruega). En la segunda parte de su 

tercera sesión, el OSACT examinó y aprobó las conclusiones que figuran en el párrafo 44 

infra sobre todos los temas de su programa relacionados con el PTAP, incluido el presente. 

 B. Informe anual conjunto del Comité Ejecutivo de Tecnología y  

el Centro y Red de Tecnología del Clima 

(Subtema 5 b) del programa) 

16. El OSACT examinó este subtema del programa en su primera sesión y en la primera 

parte de su tercera sesión. Para ello tuvo ante sí el documento FCCC/SB/2018/2. En su 

primera sesión, el OSACT acordó que este subtema del programa se examinaría 

conjuntamente con el subtema 14 b)8 del programa del OSE 49, que llevaba el mismo título, 

en consultas oficiosas cofacilitadas por la Sra. Gama y la Sra. Ulrika Raab (Suecia). En la 

primera parte de su tercera sesión, el OSACT acordó recomendar un proyecto de decisión 

sobre el refuerzo del desarrollo y la transferencia de tecnología para el clima mediante el 

Mecanismo Tecnológico para que la CP lo examinara y aprobara en su 24º período de 

sesiones9. 

 VI. Investigación y observación sistemática 
(Tema 6 del programa) 

17. El OSACT examinó este tema del programa en su primera sesión y en la primera parte 

de su tercera sesión. Para ello tuvo ante sí las comunicaciones relacionadas con este tema del 

programa10. En su primera sesión, el OSACT acordó examinar este tema del programa en 

consultas oficiosas cofacilitadas por el Sr. Festus Luboyera (Uganda) y el Sr. Stefan Roesner 

(Alemania). En la primera parte de su tercera sesión, el OSACT observó que las Partes no 

habían logrado acordar unas conclusiones; de conformidad con el artículo 16 del proyecto de 

reglamento que se aplicaba, este tema se incluirá en el programa provisional del siguiente 

período de sesiones (junio de 2019). En la misma sesión formularon declaraciones los 

representantes de 30 Partes, entre los cuales uno habló en nombre de la AILAC, otro en 

nombre de la AOSIS, otro en nombre del Grupo de Integridad Ambiental, otro en nombre de 

la UE y sus Estados miembros y otro en nombre de los PMA11. 

  

 8 El informe oral de la Presidenta del Comité Ejecutivo de Tecnología puede consultarse en 

https://unfccc.int/documents/185102. El informe oral de la Presidenta de la Junta Consultiva del 

Centro y Red de Tecnología del Clima puede consultarse en https://unfccc.int/documents/192593. 

 9 Aprobado como decisión 13/CP.24. 

 10 Todas las comunicaciones pueden consultarse en http://www4.unfccc.int/sites/submissionportal/ 

Pages/Home.aspx. 

 11 Los textos de todas las declaraciones, incluidas aquellas que no se pronunciaron durante la sesión 

plenaria, pueden consultarse en https://unfccc.int/submissions_and_statements. Los representantes de 

cuatro grupos, a saber, Colombia en nombre de la AILAC, Maldivas en nombre de la AOSIS, Austria 

en nombre de la UE y sus Estados miembros, y Etiopía en nombre de los PMA, así como tres Partes, 

a saber, el Canadá, Noruega y Nueva Zelandia, pidieron que en el informe sobre el período de 

sesiones se hiciera constar su preocupación por la falta de acuerdo. Las declaraciones pueden 
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 VII. Plataforma de las Comunidades Locales y los Pueblos 
Indígenas 
(Tema 7 del programa) 

18. El OSACT examinó este tema del programa en su primera sesión y en la primera parte 

de su tercera sesión. En su primera sesión, el OSACT acordó examinar este tema del 

programa en consultas oficiosas cofacilitadas por la Sra. Anger-Kraavi y el Sr. Majid 

Shafiepour (República Islámica del Irán). En su tercera sesión, el OSACT recomendó un 

proyecto de decisión sobre esta cuestión para que la CP lo examinara y aprobara en 

su 24º período de sesiones12. En la misma sesión formularon declaraciones los representantes 

de 11 Partes, uno de los cuales habló en nombre de la UE y sus Estados miembros. También 

formuló una declaración un representante de los pueblos indígenas13. 

 VIII. Labor conjunta de Koronivia sobre la agricultura 
(Tema 8 del programa) 

 1. Deliberaciones 

19. El OSACT examinó este tema del programa en su primera sesión y en la primera parte 

de su tercera sesión. Para ello tuvo ante sí las comunicaciones relacionadas con este tema del 

programa14. En su primera sesión, el OSACT acordó que ese tema del programa se 

examinaría conjuntamente con el tema 9 del programa del OSE 49, que llevaba el mismo 

título, en consultas oficiosas cofacilitadas por el Sr. Heikki Granholm (Finlandia) y la 

Sra. Milagros Sandoval (Perú). En la primera parte de su tercera sesión, el OSACT examinó 

y aprobó las conclusiones que figuran a continuación. 

 2. Conclusiones 

20. El OSACT y el OSE prosiguieron su labor conjunta de examen de las cuestiones 

relacionadas con la agricultura15. 

21. El OSACT y el OSE acogieron con agrado la organización de un primer taller en el 

marco de la hoja de ruta de Koronivia16, que se centró en el tema 2 a) (Las modalidades para 

poner en práctica los resultados de los cinco talleres sobre cuestiones relacionadas con la 

agricultura y otros temas que puedan derivarse de esta labor en un futuro)17 y se celebró 

coincidiendo con este período de sesiones de los órganos subsidiarios, y expresaron su interés 

en examinar el informe sobre el taller en su 50º período de sesiones (junio de 2019), como se 

había pedido en el OSE 48 y el OSACT 4818. También acogieron con satisfacción las 

comunicaciones presentadas por las Partes y los observadores que sirvieron de aportación al 

taller. 

  

consultarse en el webcast de la sesión, en https://unfccc-cop24.streamworld.de/webcast/sbsta-closing-

plenary (en el tema 6 del programa). 

 12 Aprobado como decisión 2/CP.24. 

 13 Los textos de todas las declaraciones, incluidas aquellas que no se pronunciaron durante la sesión 

plenaria, pueden consultarse en https://unfccc.int/submissions_and_statements. Dos Partes pidieron 

que sus declaraciones se hicieran constar en el informe del período de sesiones. Noruega formuló una 

declaración sobre la pertinencia de las obligaciones dimanantes del Convenio sobre Pueblos Indígenas 

y Tribales en Países Independientes (Convenio núm. 169 de la Organización Internacional del 

Trabajo). Nueva Zelandia aludió a la compatibilidad de los derechos humanos, los derechos de los 

pueblos indígenas y los derechos de las comunidades locales con la Carta de las Naciones Unidas. Las 

declaraciones pueden consultarse en el webcast de la sesión, en https://unfccc-cop24.streamworld.de/ 

webcast/sbsta-closing-plenary (en el tema 7 del programa). 

 14 Todas las comunicaciones pueden consultarse en http://www4.unfccc.int/sites/submissionportal/ 

Pages/Home.aspx. 

 15 De conformidad con la decisión 4/CP.23, párr. 1. 

 16 FCCC/SBI/2018/9, anexo I, y FCCC/SBSTA/2018/4, anexo I. 

 17 FCCC/SBI/2018/9, párr. 39, y FCCC/SBSTA/2018/4, párr. 61. 

 18 FCCC/SBI/2018/9, párr. 41, y FCCC/SBSTA/2018/4, párr. 63. 
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22. El OSACT y el OSE acogieron con beneplácito la participación en el taller de 

representantes de los órganos constituidos en virtud de la Convención y observadores, 

incluido un representante del Fondo Verde para el Clima. Tomaron nota con reconocimiento 

de la labor sobre cuestiones relacionadas con la agricultura realizada por esos órganos y 

observadores. El OSE y el OSACT reiteraron su invitación19 a los representantes de los 

órganos constituidos en virtud de la Convención a contribuir a la labor a que se hace 

referencia en el párrafo 21 supra y los invitaron a participar en los talleres organizados en el 

marco de la hoja de ruta de Koronivia. 

23. El OSACT y el OSE también invitaron a las entidades encargadas del funcionamiento 

del Mecanismo Financiero20, el Fondo de Adaptación, el Fondo para los Países Menos 

Adelantados y el Fondo Especial para el Cambio Climático a contribuir a la labor a que se 

hace referencia en el párrafo 21 supra y a asistir a los talleres que se organizaran en el marco 

de la hoja de ruta de Koronivia. 

24. El OSACT y el OSE reiteraron su invitación21 a las Partes y a los observadores a que, 

a más tardar el 6 de mayo de 2019, presentaran a través del portal destinado a las 

comunicaciones22 sus opiniones sobre los temas 2 b) (Los métodos y enfoques para evaluar 

la adaptación, los beneficios secundarios de la adaptación y la resiliencia) y 2 c) (La mejora 

del carbono del suelo y la salud y fertilidad del suelo en praderas y tierras agrícolas, así como 

los sistemas integrados, incluida la gestión del agua), a los cuales se dedicarían los talleres 

que se organizarían coincidiendo con el 50º período de sesiones del OSE y el OSACT. 

25. El OSACT y el OSE acogieron complacidos la propuesta formulada por Nueva 

Zelandia de acoger un taller relacionado con la hoja de ruta de Koronivia. Convinieron seguir 

examinando este asunto en su 50º período de sesiones. 

26. El OSACT y el OSE convinieron seguir examinando este tema del programa en su 

50º período de sesiones. 

 IX. Repercusiones de la aplicación de las medidas de respuesta 
(Tema 9 del programa) 

 A. Foro mejorado y programa de trabajo 

(Subtema 9 a) del programa) 

 1. Deliberaciones 

27. El OSACT examinó este subtema del programa en su primera sesión y en la primera 

parte de su tercera sesión. Para ello tuvo ante sí los documentos FCCC/SB/2018/INF.3 y 

FCCC/SB/2018/INF.4, así como las comunicaciones relacionadas con este subtema del 

programa. En su primera sesión, el OSACT acordó que este subtema del programa se 

examinaría conjuntamente con el subtema 17 a) del programa del OSE 49, que llevaba el 

mismo título. También acordó que su Presidente y el Presidente del OSE, el Sr. Emmanuel 

Dumisani Dlamini (Eswatini), convocarían la sexta reunión del foro mejorado sobre las 

repercusiones de la aplicación de las medidas de respuesta, que adoptaría la forma de un 

grupo de contacto copresidido por el Sr. Keith Anderson (Suiza) y el Sr. Andrei Marcu 

(Belice). En la primera parte de su tercera sesión, el OSACT examinó y aprobó las 

conclusiones que figuran a continuación. 

 2. Conclusiones 

28. El OSACT y el OSE convocaron la sexta reunión del foro mejorado sobre las 

repercusiones de la aplicación de las medidas de respuesta. 

  

 19 FCCC/SBI/2018/9, párr. 42, y FCCC/SBSTA/2018/4, párr. 64. 

 20 El Fondo para el Medio Ambiente Mundial y el Fondo Verde para el Clima. 

 21 FCCC/SBI/2018/9, párr. 43, y FCCC/SBSTA/2018/4, párr. 65. 

 22 http://www.unfccc.int/submissions_and_statements. 
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29. El OSACT y el OSE acogieron con satisfacción el informe23 preparado por la 

secretaría acerca del taller sobre el uso de herramientas de modelización económica en 

relación con las esferas del programa de trabajo del foro mejorado sobre las repercusiones de 

la aplicación de las medidas de respuesta, que había tenido lugar del 30 de abril al 1 de mayo 

de 2018 en Bonn. 

30. El OSACT y el OSE tomaron nota de la variedad de opiniones expresadas por las 

Partes y una organización observadora en sus comunicaciones sobre la labor del foro 

mejorado, incluidas las modalidades para su funcionamiento, de conformidad con el acuerdo 

sobre el alcance del examen del programa de trabajo del foro mejorado24. 

31. El OSACT y el OSE examinaron el informe de síntesis25 relativo a la labor del foro 

mejorado que había elaborado la secretaría sobre la base de las comunicaciones mencionadas 

en el párrafo 30 supra, y tomaron nota de las deliberaciones que habían tenido lugar en el 

marco de la jornada de examen de la labor del foro mejorado celebrada durante el período de 

sesiones. 

32. El OSACT y el OSE tomaron nota de la variedad de opiniones expresadas durante el 

examen de la labor del foro mejorado, que se exponen a continuación, y recomendaron que 

se las tuviera en cuenta al definir las funciones, el programa de trabajo y las modalidades del 

foro que estaría al servicio del Acuerdo de París: 

  a) Seguir utilizando las modalidades consistentes en invitar a las Partes y a los 

interesados que no son Partes a que presenten comunicaciones; preparar informes de síntesis 

y documentos técnicos; y organizar talleres, también de carácter regional; 

  b) Colaborar con expertos externos, organizaciones internacionales y el sector 

privado y recabar la participación de los grupos vulnerables y los pueblos indígenas; 

  c) Llevar a cabo trabajos técnicos centrados en diferentes sectores, como el 

transporte, la energía, la agricultura y el turismo; 

  d) Evaluar y analizar las repercusiones de la aplicación de las medidas de 

respuesta; 

  e) Las repercusiones de la aplicación de las medidas de respuesta sobre el 

desarrollo económico en relación con el comercio internacional, el empleo, la reconversión 

justa de la fuerza laboral y la creación de trabajo decente y de empleos de calidad, y la 

diversificación y transformación económicas; 

  f) Establecer una estructura de gobernanza permanente a través de un grupo de 

expertos técnicos; 

  g) Un programa de trabajo específico y efectivo, integrado por las dos esferas 

señaladas en la decisión 11/CP.21, párrafo 5, a saber, la diversificación y transformación 

económicas, y la reconversión justa de la fuerza laboral y la creación de trabajo decente y de 

empleos de calidad; 

  h) Velar por que el foro acoja e incluya a todas las Partes, fomentando la 

participación de todos y, para ello, se celebre coincidiendo con los períodos de sesiones de 

los órganos subsidiarios. 

33. El OSACT y el OSE concluyeron el examen de la labor del foro mejorado, y 

recomendaron un proyecto de conclusiones sobre este asunto a la CP para que lo examinara 

y aprobara en su 24º período de sesiones26. 

  

 23 FCCC/SB/2018/INF.3. 

 24 Véanse los documentos FCCC/SBI/2018/9, párr. 110 y anexo II, y FCCC/SBSTA/2018/4, párr. 73 y 

anexo II. 

 25 FCCC/SB/2018/INF.4. 

 26 FCCC/CP/2018/10, párrs. 58 a 60. 
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 B. Modalidades, programa de trabajo y funciones del foro sobre  

las repercusiones de la aplicación de las medidas de respuesta  

en el marco del Acuerdo de París 

(Subtema 9 b) del programa) 

34. El OSACT examinó este subtema del programa relacionado con el PTAP en su 

primera sesión y en la segunda parte de su tercera sesión. En su primera sesión, el OSACT 

acordó que este subtema del programa se examinaría conjuntamente con el subtema 17 b) del 

programa del OSE 49, que llevaba el mismo título, y que establecería un grupo de contacto 

copresidido por el Sr. Anderson y el Sr. Marcu. En la segunda parte de su tercera sesión, el 

OSACT examinó y aprobó las conclusiones que figuran en el párrafo 44 infra sobre todos 

los temas de su programa relacionados con el PTAP, incluido el presente. 

 C. Asuntos relacionados con el artículo 2, párrafo 3, del Protocolo  

de Kyoto 

(Subtema 9 c) del programa) 

35. El OSACT examinó este subtema del programa en su primera sesión y en la primera 

parte de su tercera sesión. En su primera sesión, a propuesta del Presidente, el OSACT acordó 

que los debates sustantivos referidos a este subtema tendrían lugar en el marco del foro 

mejorado sobre las repercusiones de la aplicación de las medidas de respuesta, junto con los 

debates referidos al subtema 9 a) del programa. En la primera parte de su tercera sesión, el 

Presidente informó al OSACT de que no se había llegado a ninguna conclusión concreta 

sobre esta cuestión. A propuesta del Presidente, el OSACT acordó seguir examinando esta 

cuestión en su 50º período de sesiones27. 

 X. Cuestiones metodológicas relacionadas con la  
Convención: emisiones resultantes del combustible  
utilizado en el transporte aéreo y marítimo internacional 
(Tema 10 del programa) 

36. El OSACT examinó este tema del programa en su primera sesión y en la primera parte 

de su tercera sesión. Para ello tuvo ante sí las comunicaciones relacionadas con este tema del 

programa recibidas de la OACI y la OMI. En su primera sesión, el OSACT acordó examinar 

este tema del programa en consultas oficiosas cofacilitadas por el Sr. Luiz de Andrade Filho 

(Brasil) y el Sr. Bert van Loon (Bélgica). Formuló una declaración el representante de una 

Parte28. 

37. En la primera parte de su tercera sesión, el OSACT observó que las Partes no habían 

logrado acordar unas conclusiones; de conformidad con el artículo 16 del proyecto de 

reglamento que se aplicaba, este tema se incluiría en el programa provisional del siguiente 

período de sesiones (junio de 2019). 

  

 27 Posteriormente, en virtud de las decisiones 7/CP.24, 3/CMP.14 y 7/CMA.1, la CP, la CP/RP y la 

CP/RA, respectivamente, reconocieron que un único foro abarcaba la labor de todos los órganos 

rectores sobre todas las cuestiones relacionadas con las repercusiones de la aplicación de las medidas 

de respuesta. 

 28 Los textos de todas las declaraciones, incluidas aquellas que no se pronunciaron durante la sesión 

plenaria, pueden consultarse en https://unfccc.int/submissions_and_statements. Las declaraciones 

pueden consultarse también en el webcast de la sesión, en https://unfccc-cop24.streamworld.de/ 

webcast/first-plenary-meeting-of-sbsta. 



FCCC/SBSTA/2018/8 

12 GE.19-03303 

 XI. Asuntos relacionados con el artículo 6 del Acuerdo  
de París 
(Tema 11 del programa) 

 A. Orientaciones sobre los enfoques cooperativos a que se hace  

referencia en el artículo 6, párrafo 2, del Acuerdo de París 

(Subtema 11 a) del programa) 

 B. Normas, modalidades y procedimientos del mecanismo establecido  

en virtud del artículo 6, párrafo 4, del Acuerdo de París 

(Subtema 11 b) del programa) 

 C. Programa de trabajo en relación con el marco para los enfoques  

no relacionados con el mercado a que se hace referencia en el  

artículo 6, párrafo 8, del Acuerdo de París 

(Subtema 11 c) del programa) 

38. El OSACT examinó estos subtemas del programa en su primera sesión y en la segunda 

parte de su tercera sesión. En su primera sesión, el OSACT acordó examinar estos subtemas 

en un grupo de contacto copresidido por la Sra. Kelley Kizzier (Irlanda) y el Sr. Muslim 

Anshari Rahman (Singapur). En la segunda parte de su tercera sesión, el OSACT examinó y 

aprobó las conclusiones que figuran en el párrafo 44 infra sobre todos los temas de su 

programa relacionados con el PTAP, incluidos los presentes. 

 XII. Modalidades para rendir cuentas de los recursos  
financieros aportados y movilizados mediante  
intervenciones públicas, de conformidad con el  
artículo 9, párrafo 7, del Acuerdo de París 
(Tema 12 del programa) 

39. El OSACT examinó este tema del programa en su primera sesión y en la segunda parte 

de su tercera sesión. En su primera sesión, el OSACT acordó examinar este tema del 

programa en un grupo de contacto copresidido por la Sra. Delphine Eyraud (Francia) y el 

Sr. Seyni Nafo (Malí). En la segunda parte de su tercera sesión, el OSACT examinó y aprobó 

las conclusiones que figuran en el párrafo 44 infra sobre todos los temas de su programa 

relacionados con el PTAP, incluido el presente. 

 XIII. Informes sobre otras actividades 
(Tema 13 del programa) 

 A. Informe anual sobre el examen técnico de la información  

comunicada conforme a lo dispuesto en la Convención por  

las Partes incluidas en el anexo I de la Convención en sus  

informes bienales y comunicaciones nacionales 

(Subtema 13 a) del programa) 

40. El OSACT examinó este subtema del programa en su primera sesión. Tomó nota de 

la información que figura en el documento FCCC/SBSTA/2018/INF.5. 
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 B. Informe anual sobre el examen técnico de los inventarios  

de gases de efecto invernadero de las Partes incluidas en  

el anexo I de la Convención 

(Subtema 13 b) del programa) 

41. El OSACT examinó este subtema del programa en su primera sesión. Tomó nota de 

la información que figura en el documento FCCC/SBSTA/2018/INF.3. 

 C. Informe anual sobre el examen técnico de los inventarios  

de gases de efecto invernadero y otra información comunicada  

por las Partes incluidas en el anexo I, tal como se definen en  

el artículo 1, párrafo 7, del Protocolo de Kyoto 

(Subtema 13 c) del programa) 

42. El OSACT examinó este subtema del programa en su primera sesión. Tomó nota de 

la información que figura en el documento FCCC/SBSTA/2018/INF.4. 

 XIV. Informe sobre las cuestiones relacionadas con el  
Programa de Trabajo del Acuerdo de París a que se  
refieren los temas 329, 5 a), 9 b), 11 y 12 del programa 
(Temas 3, 5 a), 9 b), 11 y 12 del programa) 

 1. Deliberaciones 

43. En la segunda parte de su tercera sesión, el OSACT examinó y aprobó las 

conclusiones que figuran a continuación sobre los temas de su programa relacionados con el 

PTAP —330, 5 a), 9 b), 11 y 12—, idénticas, mutatis mutandis, a las aprobadas por el OSE y 

el GAP en relación con el PTAP. 

 2. Conclusiones 

44. Atendiendo a las solicitudes formuladas por la CP31, el OSACT convino que le 

transmitiría las propuestas de su Presidente acerca de los resultados de la labor del OSACT 

relativa al PTAP32. Estas propuestas se remiten a la CP para que las examine en su 24º período 

de sesiones sin prejuicio del contenido y la forma definitiva del PTAP, y en el entendimiento 

de que la CP deberá seguir trabajando en el PTAP para obtener un resultado definitivo33. 

 XV. Otros asuntos 
(Tema 14 del programa) 

45. El OSACT examinó este subtema del programa en su primera sesión. No se planteó 

ningún otro asunto en relación con este tema del programa. 

  

 29 Sobre las cuestiones a que se hace referencia en los párrafos 41, 42 y 45 de la decisión 1/CP.21. 

En relación con el informe correspondiente a 2018, véase el capítulo III supra. 

 30 Véase la nota 29 supra. 

 31 Decisiones 1/CP.21, párrs. 8, 10 y 11; 1/CP.22, párrs. 8, 10, 13 y 14; y 1/CP.23, párr. 4. 

 32 Figuran en el anexo del documento FCCC/SBSTA/2018/L.20. 

 33 Los proyectos de decisión transmitidos por la CP a la CP/RA figuran en la decisión 1/CP.24. 

Las decisiones aprobadas figuran en la decisión 3/CMA.1. 
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 XVI. Clausura e informe del período de sesiones 
(Tema 15 del programa) 

 1. Consecuencias administrativas y presupuestarias 

46. En la primera parte de la tercera sesión del OSACT, el Secretario Ejecutivo Adjunto 

presentó una evaluación preliminar de las consecuencias administrativas y presupuestarias 

de las conclusiones aprobadas durante el período de sesiones, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 15 del proyecto de reglamento que se aplicaba. 

47. Varias de las actividades resultantes de las negociaciones del período de sesiones 

exigían más apoyo de la secretaría y requerían recursos adicionales a los previstos en el 

presupuesto básico aprobado para el bienio 2018-2019, según se indica a continuación: 

  a) En relación con el tema 4 del programa, “Informe del Comité Ejecutivo del 

Mecanismo Internacional de Varsovia para las Pérdidas y los Daños relacionados con las 

Repercusiones del Cambio Climático”, se necesitarán 350.000 euros en 2019 para facilitar la 

continuación de la labor del Equipo de Tareas sobre los Desplazamientos y la ejecución de 

las tareas adicionales del Comité Ejecutivo del Mecanismo Internacional de Varsovia 

correspondientes a su esfera de trabajo D, relativa a la movilidad humana34; 

  b) En relación con el tema 7 del programa, “Plataforma de las Comunidades 

Locales y los Pueblos Indígenas”, se requerirían 950.000 euros en 2019 para respaldar el 

desempeño de las funciones de la Plataforma de las Comunidades Locales y los Pueblos 

Indígenas35. 

 48. El Secretario Ejecutivo Adjunto observó que esas cantidades tenían carácter 

preliminar y se habían calculado atendiendo a la información disponible en ese momento, y 

que los costos correspondientes a 2020 y años posteriores se examinarían en el contexto de 

la preparación del presupuesto para 2020-2021. Manifestó la esperanza de la secretaría de 

que las Partes siguieran mostrándose generosas y aportasen fondos para actividades con 

puntualidad y de manera previsible. También observó que, de no recibir esas contribuciones, 

la secretaría no estaría en condiciones de prestar el apoyo solicitado. 

 2. Clausura e informe del período de sesiones 

49. En la primera parte de su tercera sesión, el OSACT examinó el proyecto de informe 

sobre el período de sesiones y autorizó al Relator a que ultimara el informe con la asistencia 

de la secretaría y lo pusiera a disposición de todas las Partes. 

50. En la 4ª sesión del OSACT, celebrada conjuntamente con la 4ª sesión del OSE y la 

23ª sesión del GAP, el Presidente del OSACT, junto con el Presidente del OSE y las 

Copresidentas del GAP, dio las gracias al Gobierno de Polonia y a la ciudad de Katowice por 

su hospitalidad y por proporcionar las instalaciones y un entorno propicio al avance de las 

negociaciones. En la misma sesión formularon declaraciones los representantes de 14 Partes, 

12 de ellas en nombre de los siguientes grupos de Partes: el Grupo de África; la AILAC; la 

AOSIS; el Grupo Árabe; la Argentina, el Brasil y el Uruguay; el Grupo de Integridad 

Ambiental; la UE y sus Estados miembros; el Grupo de los 77 y China; los PMA; los Países 

en Desarrollo Afines; la Coalición de Naciones con Bosques Tropicales; y el Grupo de 

Convergencia. También se formularon declaraciones en nombre de ONG empresariales e 

industriales, ONG dedicadas al medio ambiente, organizaciones de los pueblos indígenas, 

ONG independientes y de investigación, ONG sindicales, ONG dedicadas a las cuestiones 

de género y de la mujer y ONG de jóvenes36. 

  

 34 En relación con la decisión 10/CP. 24. Se previeron los mismos costos en relación con el tema 10 del 

programa del OSE 49 y el tema 7 del programa de la CP 24. 

 35 En relación con la decisión 2/CP.24. Se previeron los mismos costos en relación con el tema 20 del 

programa de la CP 24. 

 36 Los textos de todas las declaraciones, incluidas aquellas que no se pronunciaron durante la sesión 

plenaria, pueden consultarse en https://unfccc.int/submissions_and_statements. Las declaraciones 

pueden consultarse también en el webcast de la sesión, en https://unfccc-

cop24.streamworld.de/webcast/sbsta-closing-plenary. 
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51. Al final de la sesión plenaria conjunta, el Presidente dio las gracias al Relator, que, a 

título excepcional, había ocupado el cargo durante tres años, a la Vicepresidenta, a los 

presidentes y facilitadores de los grupos de contacto, a las Partes y a la secretaría por el apoyo 

prestado, y clausuró el período de sesiones. 

    


